
 

ANEXO I 

 

Datos de la solicitud 

La persona física y/o jurídica que suscribe solicita la siguiente exportación:   

Razón Social del exportador: 

CUIT del exportador: 

Provincia: 

Departamento: 

Localidad: 

Calle y altura: 

Piso: 

Departamento: 

Código Postal:  

  

Datos del Importador 

Razón Social de la empresa importadora: 

País de la empresa importadora: 

Domicilio completo de la empresa importadora: 

 
 

 

Producto a exportar 

Nombre del producto: 

Sustancia activa: 

Cantidad en Kg.: 

Forma farmacéutica: 

Presentación: 

Total de materia prima en base (en Kg.): 

Total de materia prima en sal (en Kg.): 

Factor de conversión utilizado (utilizar tabla de conversión vigente): 

  

REM 

De poseer N° del Registro de Especialidades Medicinales (R.E.M.) del producto a 
exportar, completar: 

  

Datos del certificado de importación 

N° de Autorización de Importación o Certificado de No Objeción, emitida por la 
Autoridad Sanitaria del país de destino:  

Fecha de vencimiento: 

  

Datos inherentes a la exportación 

Fines para los que se requiere la presente exportación: 

Vía de egreso: 

Aduana de salida: 

  

Datos de la Posición Arancelaria  

Posición Arancelaria: 
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